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     APORTACIÓN PERIÓDICA AL PLAN DE PENSIONES

* Aportación mínima 30 € y máxima la legalmente establecida. 

A&G 
EQUILIBRADO 

A&G 
VARIABLE 

A&G 
CONSERVADOR 

     

    

   

 

 

 DATOS PERSONALES DEL TITULAR                   

Nombre y apellidos ___________________________________________________________________________________________________________________ 

Nacionalidad ________________________________  N.I.F. ______________________ Fecha de nacimiento ____________________________________ 

Dirección fiscal  __________________________________________________________________________________________C.P. _____________________  

Población __________________________________ Provincia _____________________________ Tfno._______________ e-mail  ______________________ 

Grado de minusvalía física 1______________ Fecha inicio minusvalía ______________ (Según documentación adjunta). 

Designación expresa de beneficiarios 2 (S/N)           Herederos Legales         Otros beneficiarios:  

Nombre __________________________     Apellidos______________________________________________________________ DNI  ______________________ 

Dirección postal 3____________________________________________  Población ____________________________________ C.P. ______________________ 

Datos del familiar: Nombre _______________________   Apellidos__________________________________________  DNI  _____________________ 

Dirección postal 3____________________________________________ Población _____________________________________ C.P. _____________________ 
 
(1) En caso de que el partícipe titular padezca una minusvalía física igual o superior al 65% y las aportaciones sean realizadas por un familiar, complete también los datos del familiar. 
(2) La designación expresa de beneficiario será a favor de persona física. Si no refleja designación expresa lo será por orden sucesivo, en defecto unos de otros: El cónyuge, los hijos, los padres y el resto de herederos legales.  
(3) A rellenar solo en caso que la dirección postal sea distinta a la fiscal. 
 

PLAN DE PENSIONES AL QUE DESEA REALIZAR LA APORTACIÓN / TRASLADO 

        TRASLADO DE DERECHOS CONSOLIDADOS (Se adjunta solicitud de traslado firmada)     

         APORTACIÓN EXTRAORDINARIA AL PLAN DE PENSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE PARA DOMICILIACIONES DE RECIBOS (RELLENAR SOLAMENTE SI HA SOLICITADO ALGUNA OPERACIÓN DOMICILIADA BANCARIAMENTE) 

 

 
 

 

                   

Fecha y firma 
 
Promotora: Asesores y Gestores Financieros, E.G.F.P., S.A. c/Balbina Valverde, 15 28002 Madrid.  
Sociedad Gestora: Asesores y Gestores Financieros, E.G.F.P., S.A. c/Balbina Valverde, 15 28002 Madrid. Nº de registro en D.G.S.F.P.: G-0208 
Entidad Depositaria: Santander Investment, S.A. con domicilio social en Av. Cantabria, S/N 28660 BOADILLA DEL MONTE Madrid. Nº de registro en D.G.S.F.P.: D-0132 
Defensor de Partícipe: Despacho de Abogados De la Peña y Asociados, S.L. C/ Miguel Angel, 16 3ª Planta   28010 Madrid. 
La Entidad Gestora, como responsable del fichero, procederá al tratamiento automatizado y no automatizado de los datos de carácter personal del partícipe y beneficiario en cuento fuera necesario para la realización de las operaciones que 
efectúe la Entidad en relación con el cumplimiento de la gestión que se regula en el presente contrato. La Entidad velará en todo momento para que los datos personales sean exactos, completos y no se usen  para finalidades distintas de 
las relacionadas con el presente contrato y se mantengan en la más estricta confidencialidad. El partícipe/beneficiario podrá ejercer el derecho de información, acceso, rectificación y cancelación en el domicilio de la Entidad Gestora. 
El partícipe acepta la apertura de contrato en todos los planes de pensiones que se relacionan a continuación con la finalidad de facilitar al partícipe la gestión del riesgo y agilizar la movilización de sus derechos consolidados de un plan a 
otro. 
A&G pensiones no se hace responsable de ninguna operación efectuada mediante formas de pago distintas a la transferencia bancaria o la emisión de recibos  bancarios 
 
 

SOLICITUD DE ALTA / APORTACIÓN EXTRAORDINARIA 
Planes de pensiones de sistema individual de aportación definida 

 

ENTIDAD OFICINA D.C NUMERO DE CUENTA

Si desea realizar la aportación mediante transferencia bancaria 
desde su C.C.C., háganos llegar esta solicitud firmada y ordene la 
transferencia en los 5 días siguientes. 

IMPORTANTE QUE INDIQUE SU N.I.F. EN EL CONCEPTO DE LA 
TRANSFERENCIA PARA QUE PODAMOS IDENTIFICAR LA 
OPERACIÓN. 

Importe de la operación*______________________________Euros 

Fecha transferencia. _____________________________________ 

(5) Cuentas depósito de los fondos ver al dorso. 

Siguiendo sus instrucciones, remitiremos a su Cuenta Corriente, un 
recibo domiciliado desde la cuenta del Plan de Pensiones que 
desee, en la fecha y por el importe indicado sin ningún coste 
bancario para Vd. 

Importe de la aportación*_________________________  Euros 

Fecha del recibo   ______________________________ 

 

TRANSFERENCIAS 

Siguiendo sus instrucciones remitiremos un recibo domiciliado a su cuenta desde la cuenta del Fondo de Pensiones, con la periodicidad y por el 
importe que desee. Para modificar las condiciones de esta domiciliación, puede hacerlo a través de la página Web de la gestora 
www.aygpensiones.es, utilizando las claves personales que le remitimos con el certificado de pertenencia, a través de la red de colaboradores o 
poniéndose en contacto directo con la gestora. 

Periodicidad de los recibos   ________________________________________ (Anual /Semestral / Trimestral /Mensual) 

Importe de cada recibo _________________ Euros                   Mes primer recibo  _____________________  (mes/año) 

Revalorización anual de los recibos ________________________________________  (Cantidad fija, porcentaje o I.P.C) 

RECIBO DOMICILIADO EN SU C.C.C. 

DOMICILIACIÓN PERIÓDICA DE RECIBOS EN MI C.C.C. 

A&G Stela Maris 
Conservador, F.P.   
F-0870 

 

A&G Stela Maris 
Equilibrado, F.P.    
F-0872 

 

A&G Stela Maris 
Variable, F.P.                
F-0871 
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1.- Legislación aplicable. 
El presente contrato se rige por el Real Decreto Legislativo 1/2002 de 29 de noviembre, regulador de Planes y Fondos de pensiones y su reglamento aprobado por el Real Decreto 304/2004 de 20 de febrero, así como por las 
Especificaciones de este plan y por las demás disposiciones legales que le resulten de aplicación. También le es de aplicación la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, para la protección de datos. En cuanto a  la normativa fiscal 
aplicable será la vigente reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a efectos de aportaciones máximas anuales, reducciones fiscales y tratamiento de las prestaciones y  traslados de planes de pensiones. 
 
2.- Régimen de aportaciones. 
Los partícipes están obligados a realizar las aportaciones a que se hubiesen comprometido en la Solicitud de Adhesión, las cuales podrán ser mensuales, trimestrales, semestrales o anuales. No obstante, cada partícipe podrá, previa 
comunicación a la Entidad Gestora, modificar la cuantía o periodicidad de sus aportaciones, suspenderlas, así como realizar aportaciones extraordinarias. 
Las aportaciones deberán realizarse necesariamente por el partícipe, salvo en los supuestos y condiciones previstos legalmente para personas con discapacidad. La mera mediación de un tercero en el pago no altera la naturaleza de la 
aportación ni su tratamiento fiscal. Cada aportación, unitariamente considerada, no podrá ser inferior a 30 Euros. La suma de las aportaciones realizadas por un mismo partícipe al Plan y a otros planes de pensiones durante cada año 
natural no podrá exceder de la cantidad máxima legalmente establecida. Si, con desconocimiento de la Entidad Gestora, el partícipe hubiese realizado aportaciones a diversos planes de pensiones que excedan de la cifra máxima permitida, 
podrá solicitar a la Entidad Gestora la devolución del exceso aportado antes del 30 de junio del año siguiente, debiendo acreditar previamente dicho exceso con certificaciones acreditativas de las aportaciones realizadas a esos otros 
planes. El retraso en la solicitud de devolución no conlleva la pérdida del derecho de devolución, sin perjuicio de la sanción administrativa prevista en la Ley. 
 
3.- Determinación y movilización del derecho consolidado. 
Constituyen los derechos consolidados de cada partícipe la cuota parte del Fondo de Capitalización, que corresponda a cada uno, determinada en función de sus aportaciones y de las rentas netas generadas por los recursos invertidos, 
deducidos los gastos imputables. 
Los derechos consolidados de los partícipes únicamente se harán efectivos en los siguientes casos: 
Cuando se solicite su movilización e integración en otro plan o planes de pensiones o en uno o varios planes de previsión asegurados. 
Cuando se de alguno de los supuestos excepcionales de enfermedad grave o desempleo de larga duración. 
Cuando se haya de satisfacer cualquiera de las prestaciones por haberse producido alguna de las contingencias cubiertas.   
Los derechos consolidados no podrán ser objeto de embargo judicial o administrativo hasta el momento en que se cause el derecho a la prestación o en que se hagan efectivos en los supuestos excepcionales de enfermedad grave o 
desempleo de larga duración. 
Serán movilizables los derechos consolidados de un partícipe, así como los derechos económicos de los beneficiarios por decisión unilateral del partícipe o beneficiario o por terminación del Plan. En estos supuestos, los derechos 
consolidados se integrarán en el plan o planes de pensiones o en el plan o planes de previsión asegurados que designe el partícipe o beneficiario interesado, o en su defecto la Entidad Gestora. El partícipe o beneficiario deberá solicitar el 
traspaso con la documentación correspondiente a la entidad gestora del fondo en que esté integrado el plan o la aseguradora del plan de previsión asegurado al que se desee movilizar sus derechos consolidadas (“La entidad gestora o 
aseguradora del plan de destino”). La Entidad Gestora efectuará la transferencia y remitirá toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso en un plazo no superior a cinco días hábiles a contar desde la recepción de la 
solicitud con la información correspondiente. Este plazo se reducirá a un máximo de tres días hábiles si la Entidad Gestora del plan de destino es la Entidad gestora del plan de origen. 
 
4.- Contingencias cubiertas. 
Las contingencias cubiertas por el Plan son las siguientes, de acuerdo con las condiciones contenidas en sus Especificaciones: 

− Jubilación del partícipe y situaciones asimilables. Para su determinación se estará a lo previsto en el Régimen de Seguridad Social.  
− Incapacidad laboral del partícipe. Para su determinación se estará a lo previsto en el Régimen de Seguridad Social. 
− Fallecimiento del partícipe o beneficiario. Da derecho de cobro de la prestación a los beneficiaros designados distintos del partícipe. 
− Dependencia severa o gran dependencia. Para su determinación se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia. 
Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia se entenderá producida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el Régimen General de la Seguridad Social, siempre que el partícipe haya cesado en la 
actividad laboral o profesional y no esté cotizando para la contingencia de jubilación en ningún Régimen de la Seguridad Social.  
Ocurrida la contingencia que da derecho a percibir la prestación, el partícipe o sus beneficiarios deberán solicitar la prestación a la Entidad Gestora acompañando la documentación acreditativa del hecho y del derecho a la prestación, y 
señalando la forma de cobro de la prestación.  
 
5.- Régimen de prestaciones. 
Habida cuenta que el presente Plan es de aportación definida, la cuantía de las prestaciones se determinará en el momento de producirse la contingencia, en función de los derechos consolidados que resulten del proceso de capitalización 
individual. En consecuencia, el valor de los derechos consolidados y de las prestaciones dependerá de la evolución del valor del patrimonio del fondo.  
El partícipe o en su caso el beneficiario podrá optar entre: prestación en forma de capital, consistente en un pago único, prestación en forma de renta, consistente en la percepción de dos o más pagos sucesivos con periodicidad regular, y 
al menos con un pago por año, prestaciones mixtas que cambien rentas con un pago en forma de capital o prestaciones en forma de pagos sin periodicidad regular, hasta la total extinción de los derechos consolidados. En caso de optar 
por la prestación en forma de renta, se podrá elegir: la periodicidad de la renta, que podrá ser mensual, trimestral, semestral o anual o que la renta sea constante o revalorizable anualmente, bien con una tasa de crecimiento previamente 
establecida o con la variación del Índice General de Precios al Consumo (conjunto nacional). El pago en cualquiera de los casos podrá ser inmediato a la fecha de la contingencia o diferido a un momento posterior. En este último caso, se 
acumularán los rendimientos de sus derechos consolidados hasta el momento de hacerlos efectivos. 
Son beneficiarios del Plan y por tanto de la prestación, las siguientes personas físicas: 

− Para las prestaciones de jubilación o situación asimilable, incapacidad laboral y dependencia, el propio partícipe si alcanza la edad o situación prevista para el devengo de dicha prestación. 
− Para las prestaciones derivadas del fallecimiento del partícipe, las personas por él designadas o herederos legales. 

Con carácter general, no se podrá simultanear la condición de partícipe y la de beneficiario por una misma contingencia en un plan de pensiones o en razón de la pertenencia a varios planes de pensiones. A partir de la jubilación, el 
partícipe podrá seguir haciendo aportaciones al Plan. No obstante, una vez iniciado el cobro de la prestación de jubilación,  las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias de fallecimiento y dependencia. Los partícipes 
jubilados antes del 1 de julio de 2006, y que hubieran realizado aportaciones desde la jubilación hasta el 1 de enero de 2007, destinarán dichas aportaciones para fallecimiento. Adicionalmente, si, una vez cobrada la prestación o iniciado el 
cobro, el beneficiario causa alta posterior en un Régimen de Seguridad Social por ejercicio o reanudación de actividad, podrá reiniciar sus aportaciones para jubilación una vez que hubiere percibido la prestación íntegramente o suspendido 
el cobro, asignando expresamente los derechos económicos remanentes a la posterior jubilación. Las personas en situación de incapacidad laboral del partícipe podrán realizar aportaciones al plan para la cobertura del resto de 
contingencias susceptibles de acaecer. No obstante, una vez iniciado el cobro de la prestación por incapacidad laboral, sólo podrán reanudar las aportaciones a planes de pensiones para el resto de contingencias susceptibles de acaecer 
una vez que hubiere percibido aquélla íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente el remanente a otras contingencias. El partícipe que perciba los derechos consolidados por enfermedad grave o desempleo de larga 
duración podrá reanudar las aportaciones para cualesquiera contingencias susceptibles de acaecer, una vez que hubiere percibido íntegramente los derechos consolidados o suspendido el cobro, asignando expresamente el remanente a 
dichas contingencias. Todo ello sin perjuicio del régimen de instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios previsto en la Ley. 
 
6.- Instancias de reclamación. 
Sin perjuicio de acudir a la vía judicial, para la que se someten las partes a los Tribunales de Madrid, se podrá presentar reclamación ante el servicio de atención al cliente de la entidad gestora o de la depositaria o bien ante el Defensor del 
partícipe, De la Peña y Asociados, S.L. (Miguel Angel, 16 3ª Planta   28010 Madrid) en las condiciones previstas en las Especificaciones. También se podrá presentar reclamación ante el Comisionado para la defensa del asegurado  y del 
partícipe en planes de pensiones, adscrito a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.  En este último caso, se debe acreditar la formulación de reclamación previa ante el Defensor del partícipe o el departamento de 
atención al cliente y que haya sido desestimada o no resuelta en un plazo de 2 meses desde su presentación. 
 
7.- Aportaciones y contingencias del régimen especial de discapacidad. 
Con los límites y requisitos previstos en la legislación fiscal vigente y en el reglamento de desarrollo de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones, podrán realizarse aportaciones al Plan a favor de personas con un grado de minusvalía física 
o sensorial igual o superior al 65%, psíquica igual o superior al 33%, así como de discapacitados que tengan una incapacidad declarada judicialmente, independientemente de su grado. Las aportaciones podrán realizarlas las propias 
personas con discapacidad, así como por el cónyuge, sus parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive o las personas que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.  
Las contingencias cubiertas en este régimen especial son las siguientes: 

− Jubilación o situación asimilable de la persona con discapacidad.  
− Incapacidad y dependencia del discapacitado o del cónyuge del discapacitado, o de uno de los parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive de los cuales dependa o de quien le tuviese a su cargo en 

régimen de tutela o acogimiento. 
− El agravamiento del grado de discapacidad. 
− Fallecimiento del cónyuge del discapacitado, o de uno de los parientes hasta el tercer grado inclusive de los cuales dependa o de quien le tuviese a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 
− Fallecimiento del discapacitado: las aportaciones realizadas por parientes a favor del discapacitado, conforme a lo previsto en este Plan, sólo podrán generar, en caso de muerte del discapacitado, prestaciones de viudedad, 

orfandad o a favor de quienes las hubiesen realizado, en proporción a la aportación de éstos. 
− Jubilación o situación asimilable del cónyuge o de uno de los parientes del discapacitado en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, del cual dependa económicamente o le tenga a su cargo en razón de tutela 

o acogimiento. 
Las prestaciones derivadas de las aportaciones realizadas a favor de discapacitados por el cónyuge, los parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive o quienes le tuviesen a su cargo, cuyo beneficiario sea el propio 
discapacitado, deberán ser en forma de renta, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias: (i) Que el importe de los derechos consolidados sea inferior a dos veces el salario mínimo interprofesional anual o (ii) que el 
beneficiario discapacitado esté afectado de gran invalidez y requiera asistencia de terceras personas para las actividades más esenciales de la vida. En estos dos casos, los beneficiarios podrán percibir la prestación en forma de capital o 
mixta. 
Los derechos consolidados del discapacitado podrán hacerse efectivos en los supuestos de enfermedad grave y desempleo de larga duración, con las especialidades establecidas en el reglamento de Planes y Fondos de Pensiones.   
En todo lo que no sea incompatible con el presente régimen especial, se aplicará a los discapacitados el régimen general previsto en las Especificaciones. 
 
8.- Cuentas de depósito. 
 A&G STELA MARIS EQUILIBRADO, F.P.    0036 5777 12 0015136953 

 A&G STELA MARIS VARIABLE, F.P.    0036 5777 11 0015137127 

 A&G STELA MARIS CONSERVADOR, F.P   0036 5777 18 0015137046 

EL PARTÍCIPE/BENEFICIARIO ES INFORMADO DE SU DERECHO A RECIBIR UNA COPIA DE LAS ESPECIFICACIONES DEL PLAN, DE LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS REGLAMENTOS DE PENSIONES, DEL 
REGLAMENTO DEL DEFENSOR DEL CLIENTE  Y DE LAS POLÍTICAS DE INVERSIÓN. ASÍ MISMO, EL PARTÍCIPE/BENEFICIARIO ES INFORMADO DE QUE LOS CITADOS DOCUMENTOS SE ENCUENTRAN A SU DISPOSICIÓN 
EN EL DOMICILIO DE LA ENTIDAD GESTORA. 

 

 

 

 

Fecha y firma 

 

EXTRACTO DE ESPECIFICACIONES DEL PLAN DE PENSIONES 
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